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DECRETO ALC. NO t,|t+ VISTOS: las facultades que me otorgan los Arts. 5/ 12
y 63 letra i) de la Ley N" 18,695, Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades y sus
modificaciones, lo dispuesto en el Art. 4o de la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡nistrativo para

Fu nc¡ona r¡os Mun¡cipales.

CONSIDERANDO:

1.- La Resolución No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la República.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones
específicas en Revisión, estudio y determinación de impuestos adecuados por contr¡buyentes
que ejercen actividad comercial dentro de la comuna y no cuentan con su patente comercial...

3.- Que esta lYun¡cipalidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar
contratac¡ones con este p ropósito.

4.- El Decreto ALC. No 3692 de fecha 16 de D¡ciembre de 2019, que aprueba Acuerdo
No 575 de fecha 13 de Dic¡embre de 2019, del Concejo Municipal de Bu¡n, que aprueba los

Cometidos Fu nciona rios año 2020.

5.- Que con la contratac¡ón efectuada no se excede del 10o/o del Presupuesto v¡gente de la

planta mun¡c¡pal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 130 de la Ley No 19.280,

6.- El Dictamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República.

7.- El Memo No 393 del 19 de lunio de 2020, env¡ado por la D¡rectora de Administrac¡ón y

Finanzas, por el cual solic¡ta al Adm¡nistrador Munic¡pal, autorizar las contratac¡ones a

honorar¡os del personal a honorarios A Suma Alzada.

8.- El l"lemo N" 98 del 24 de junio de 2020, enviado por el Alcalde. que instruye las

contrataciones del personal en calidad a honorarios A Suma Alzada.

9.- Por Decreto ALC. N' 1456 de fecha 10 de julio de 2020, se decreta Perm¡so con Goce de
Remuneraciones del señor Alcalde, don M¡guel Araya Lobos, por la jornada de la tarde del

día 10 de Julio de 2O2O; nombra a don Juan Astudillo Araya - Administrador Municipal, como

Alcalde Subrogante, con todas las atribuc¡ones inherentes al cargo.

1.- Apruébese el Contrato a Honorar¡os suscr¡to con don CLAUDIO ARMANDO RMROS
GALDAMES, Cédula Nacional de Identidad No , Contador Aud¡tor Magister en

Planimetría y Gestión Tributaria, para que unciones específicas que se

señalan en los No 1 y 3 del área Administración y Finanzas del Acuerdo No 575 de fecha

13 de Dic¡embre de 2019 del Concejo Municipal.

La función a realizar es la sigu¡ente:
.:. Rev¡sión, de cálculo de impuestos de patentes comerciales y estudios y

determ¡nac¡ón de impuestos adeudados por contr¡buyentes que ejercen
actividad comercial dentro de la comuna y no cuentan con su patente
comercial.

* Revisión de Balances d empresas, determ¡nac¡ón de capital propio tributario y
revisión de sol¡c¡tud de rebaias de inversión.

i Revisión tributaria de balances generales;
> Determinación de Cap¡tal Prop¡o Tributar¡os;
> Revisión de solicitudes de rebaja de ¡nversiones.

2.- Don CLAUDIO ARMANDO RIVEROS GALDAMES, se obliga a desarrollar d¡chas tareas

remunerándose sus servic¡os por la suma mensual de $ 2.685.463.- incluido el Impuesto de

Retención, previo V" Bo de la Directora de Administración y Finanzas.
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3.- La fiscalización estará a cargo de la Directora de Admin¡strac¡ón y Finanzas, quien deberá

informar sobre el part¡cular cada vez que se pague el serv¡c¡o, sin que esto impl¡que una

relación de subordinación o dependenc¡a respecto a esta Municipalidad.

4.- El contrato se celebra a partir del 01 de Julio de 2O2O hasta e¡ 30 de

Septiembre de 2O2O.

5.- El contrato expirará por causas legales y en espec¡al por ¡ncumplimiento de sus

obligac¡ones por parte de la persona contratada. Asimismo, la Municipalidad le podrá poner

térm¡no en cualquier momento si no fueren necesarios sus servicios, circunstanc¡a que

cal¡ficará soberanamente el Mu nic¡pio.

6.- Imp se el gasto a la Asignación Presupuestar¡a 215.21.03'OO1 "Honorarios A Suma

Alzad Personas Naturales" - SubProgra cc 24.01.o
AN UNI ES ARCHIVESE.
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DISTRIB UICION:
- Secretaría Municipal.
- Direc. de Adm. y Finanzas.
- Unidad De Control.
- Recursos Humanos.
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